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No  se  tiene  en  cuenta  la diligencia  de  notificación  de  la  parte  pasiva aportada 

por la procuradora judicial de la actora, dado que no se indicó que los términos  

comienzan  a  correr  dos(2)  días  después  de  recibida  la  comunicación (Decreto  

806  de  2020).  Agregado  a  lo  anterior, debía informar la  forma cómo obtuvo la 

dirección electrónica  de   la   ejecutada, acompañando las evidencias  que  lo  

acrediten (inciso 2° art. 8 ib.) Por  lo anterior, deberá  realizar  nuevamente  la 

notificación personal ateniendo lo dispuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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